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vayan enteraiiiente uniformes.-En la capital de la na- 

cion se ve á cada rato cubrir las guardias con gorra d e  
cuartel aun por 10s oficiales. Este tocado es esclusivo 

d 

para dentro del cuartel; á todo acto cle armas auii para 
ejercicios d e  batallon deben ponerse su chac6 6 casco. 
-No es ménos notable ~errriitir que los oficiales vistan 
pantalon de distinto color que el de  la tropa en concur- 
rencia con ella. Los Sres. oficiales deben dar ejemplo 
d e  aseo y unifoririidad.-Se servirá V. corregir severa- 
mente el abuso bien notable de que se presente gefe 6 
oficial alguno en el cuartel vestidos de paisanos. Pa- 
ra entrar 5 sil cuartel llevarán sus divisas y trage pro- 
l'io: su espada á la cinta y un tocado propio del uso 
militar, corno gorra de cuartel, chacó ó casco.-Ya es 
tiempo tie corregir faltas que se van arraigando mas ca- 
d a  dia; 10s Sres. oficiales de la guarriicion no tienen 
disculpa, pues reciben casi s u  paga corriente.-Espe- 
ro del celo y eficacia que ha clemostrado V., de lo que 
estoy satisfecho, que pondrá en práctica con el mayor 
rigor estas prevenciones, dándome parte del dia que 
principien á estar en observancia para castigar las in- 
&acciones que por mí note. 

D r A  1 l.-.F'rovidencirc de l  imiizisterin d e  hacienda. 

Sobre que sc dé noticia (Ea las caiztidndes que se ha- 
y a ~  gastado e n  cuenta de la que seiialó el  presupuesto del 
estado de RCéxicopara seguridad pliblica y custodia de cár- 
celes. 

En el el último presupuesto aprobado por la legis- 
latiira del estado, hoy (lepartamento de Mexico, se de- 
cretaron con fecha 2 de junio de 1835, Ircinta y cuatro 

www.juridicas.unam.mx 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



288 JULIO 1 1 DE 1838. 
mil pesos anuales para  gastos eventuales de guerra, se- 
guridad pública y custodia d e  cárceles; y siendo nece- 
sario tener en este ministerio una noticia circunstancia- 
d a  d e  las cantidades que por cuenta de dichapartida se 
pagan e n  las oficinas del conocimiento d e  esa  gefatura, 
dispone el Exmo. Sr. presidente que con la brevedad 
que sea posible, haga V. S. formar la referida noticia, 
remitiéndola oportunaniente al ministerio d e  mi cargo. 

Providencia del ministerio de haciendo. 

&?le las cadministracioizes de rentas den noticia al ban- 
co de amortizacion de los depósitos que  hubicre e?z ellas p o r  
concursos C C C ~ U C O S .  

E l  presidente ciel banco nacional en oficio de 1 I 
del que rige me dice lo que sigue.-Exino. Sr.-Habién- 
dose dirigido oficio al superior tribunal d e  este depar- 
tamento con el fin d e  que se sirviera prevenir á los jue- 
ces d e  primera instancia dieran noticia á esta jilnta. del 
fondo existente en  s u s  juzgados perteneciente á concur- 
sos caducos, con fecha 313 del úItin3o junio con- 
testa avisando haber  dado c~iinplimiento á esa disposi- 
cion por lo que respecta á los tribunales y juzgados de 
esta ciudad y del territorio de Tlaxcala, omitiénciolo por  
lo respectivo á los c!ern&-; puntos del departanzento quc 
eran del estado d e  México, po r  estar p~even ido  que to- 
dos los  depósitos se  hagm en Ias adrninistraciones d c  
rentas á disposicion del  gobierno.-En esta virtud a- 
cordó la  juxta se dirija á V. E. el presente, como tengo 
el honor de Iiacerlo, siiplicándole se sirva disponer q u e  
p o i  1u gefatura superior cie liacieii<lü, s e  ordene á l a s  
aclmi~iistraciones ctc rentas, dcii noticia & esta junta de 
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JULIO 11 DE 1838. 289 

si existen 6 no depdsitos de esa procedencia, pues de- 
sea cumplir por su parte con lo dispuesto por e1 supe- 
rior gobierno en 16 de mayo del corriente.-Y de su- 
prema órden lo inserto á V. S. [habla con e l g e f e  de ha- 
cienda] á efecto d e  que libre las órdenes qiie se soli- 
citan . 

D I A  13.-Provideizcia del nri~zisterio de guerra. 

Sobre que en  os puntos donde haya comandantes mi- 
litares, ci ellos se erztreguen los socorros de 10s reemplazos, 
prévios los jus t z~cantes  [lebidos. 

E1 Exrno. Sr. ministro de guerra, con fecha 13 del 
corriente m e  dice  lo que sigue.-Exino. Sr.-Cuando 
en 15 de mayo último se dispuso se les ministraran a 

.,. 10s Sres. prefectos por las aduanas terrestres del depar- 
tamento de México los socorros que necesiten para los 
reemplazos y desertores que se aprehendan en los respec- 
tivos territorios, 110 se exceptúo á los puntos en donde 
hubiera comandantes principales ó riiilitares, porque ne- 
cesariamente se esperaba que aquellas autoridades lue- 
go q u e  pusieran á disposicion d e  las militares á diclios 
individuos, entregariaii tarnbien cl importe de los socor- 
ros hasta el dia que llegaran á la capital; inas como se 
hayan entregado algunos sin los socorros expresados, 
y esto ceda en deshonor de los militares y con atraso 
del mejor servicio, cl Exmo. Sr. presidente ha manda- 
do dé V. E. sus  6rclenes para que eii el punto donde 
Liubiere los repetidos coniandantes, á ellos se les entxe- 
giieri los caudales, previos los justiíicantes rcsl;cc.tivos. 
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299 JULIO 14 DE 1838. 
Decreio. Dec3áJt-u   es antes á los magistrados de los Iri- 
bzc~ies superiores y jueces de primera instancia de los an- 
t&guos estados, teizie7zdo los requisitos que expresa, previ- 
niendo a l  mismo tiempo sean colocados de preferencicz. 

1." Se declara cesantes á los magistrados de los tri- 
bunales superiores de los antiguos estados, hoy depar- 
tamentos, que calificados propietarios, con arreglo á las 
leyes particulares de los mismos estados, por los go- 
bernadores. y juntas departamentales para el objeto 
que previene la ley de 23 de mayo de 1837 en su  arti- 
culo 55, quedaron sin empleo en s u s  respectivos tribu- 
nales en las elecciones que hizo la corte de justicia en 
virtud de la misma ley.-[Si no me equivoco, no es el ccr- 
liculo 55 sino el 53 el que se debió citaripudo ser errata de 
imprenta, véanse ambos articulas en da Recopilacion de 

... 
aquel año, páginas 410 y 11.1-2." Si los magistrados 
de que liabla el artículo anterior tuvieren todos los re- 
quisitos constitucionales, serán colocados en la prime- 
ra magistratura vacante del tribunal superior respecti- 
vo, prévia la intervencion que el art. 12 en su  parte 17 
de la quinta ley constitucional concede al supremo go- 
bierno, á los gobernadores respectivos y juntas depar- 
tamentales. [Recopilaciolz de diciembre de 836pdg. 3591. 
-3." Los jueces propietarios de primera instancia que 
por falta de alguno de los requisitos constitucionales 
liayan sido privados de s u s  juzgados, quedan igualmen- 
te en la clase de cesantes.-Si el requisito que les fal- 
taba era el de la edad ó clel tiempo de abogado, luego 
que cumplan aquella, 6 tengan este, serán colocados de 
preferencia en los juzgados vacantes de que se les pri- 
v6,  con tal de que no sean excluidos por los goberna- 
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JULIO f 4 DE f 838. 29 1 
dores y juntas departamentales en uso de las facultades 
que concede á unos y otras el citado art. 12 de la ter- 
cera ley constitucional.-[Se circuló por el ministerio de 
lo interior, y se publicó en bando del  dia 20.1 

DIA 18.-Circular del ministerio de Izacienda. 

Recuerda las órdenes relativas ú que las oficinas den 
al banco d e  amortizacion noticia de los créditos que le 
pertenecen. 

E l  presidente del banco nacional al manifestar uno 
de los casos que se estaban encontrando sobre la igno- 
rancia en que se hallan todavía muchas de las oficinas 
de hacienda de las diversas prevenciones que se han 
hecho, para que se den al referido establecimiento 6 s u s  
agentes las noticias de  los créditos que le pertenecen, 
y todas las otras que les pidan, concluye con lo que si- 
gue.-H por acuerdo de la misma junta lo transcriba á 
V. E. á fin de que si le tiene á bien se sirva mandar li- 
brar las órcienes corresponciientes, para que se preven- 
ga de nuevo á todas las oficims de hacienda de la re- 
pública den á la junta 6 á sus agentes noticia de los 
créditos causados Antes del 30 de juriio de 836, y de l'os 
demás fondos del banco (si no las han dado, como no  
lo han hecho las mas de Ias oficinas subalternas); y en 
atencion á que algunas solo han listado los crkditos de 
esa cIase pendientes de cobro en la fecha de la noticia, 
y no en 1 3  de la ley que estableció el banco, [Recopila- 
cion d e  837 pci,. '?] resultando que este no recibe lo co- 
brado en ese intermedio, se sirva mandar ordenar á to- 
das, den conocimiento al banco de los cobros cle esa 
naturaleza quc hayan hecho, así como de arreníiamien- 

)> 
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tos 6 productos de fincas que se le han aplicado en pro- 
piedad 6 administracion, á fin de que pueda tratarse de 
s u  reintegro.-Y de órden suprema lo traslado i V. S. 
[habla con e l  gefe superior de hacienda] para que libre 
de nuevo las órdenes que se  expresan. 

- DIA 2 6 . C i r c u l a r  d e l  ministerio d e  relaciones. 

Sobre saludo á los buques de guerra españoles en  los 
puntos artillados. 

Exmo. Sr.-E1 Sr. encargado de negocios en  Es- 
paña, en notanútn. 213 de 9demayoúltimo me dice lo que 
copio.-Exrno. Sr.-Para el debido conocimiento de 
V. E. y c-ieniás autoridades á quienes corresponda, 
tengo el honor de remitide con este despacho copia 
de una carta que en 10 del corriente me ha dirigido 
S. E. el presidente del consejo, anunciativa del modo 
que ha dispuesto S. M. sean saludados en los puertos 
cle  s u s  dominios los buques de guerra extrangeros.- 
Sírvase V. E. aceptar las protestas reiteradas c?e mi 
respetuosa consideracion.-'Y tengo el honor de tras- 
ladarlo á V. E. con copia de la que se cita, y para los 
efectos que estirnare correspondientes.-Y de supre- 
ma úideri lo inserto á V. S. con un ejemplar de la men- 
cionada copia para su inteligencia, y con el fin de que 
los saludos que hagan los buques de guerra españoles, 
se  contesten tiro por tiro por nuestras baterías, segun 
10 han de ser en los puertos de los dominios de Espa- 
fia los que liagan los buques de guerra extrangeros.- 
L o  inserto 5 V. para su conocimiento y observancia 
en el caso que 2e toque, con insercion del documento que 
msertó el mismo gobierno supreino. 
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$3 documento que se sita es el siguiente. 
Primera secretaria de Estado,-Muy Sr. mios- 

Tengo lahonra de poner en conocimiento de V. S. q u e  
S. &l. la reina gobernadora, en consecuelicia de lo mani- 
festado por el director general dc artillería acerca de la 

' necesidad de dictar una medida general para Ia contes- 
tacion á los  aludo os que los buques de guerra extrageros 
liacen en los puertos á España y siis dominios de Arnéri- 
ea, y conformándose con el dictámen de la junta de al- 
xnirantasgo, se ha servido resolver: que así en los indi- 
cados puertos corno en todos los tlerxiás que se hallen 
sujetos á su gobierno, y en cuyos fuertes artillados tre- 
mole el pabellon español, se conteste tiro por tiro A los 
saludos que hagan los buques de guerra extrangeros á 
su entrada en dichos puertos.-Con este motivo reite- 
ro &c.-Palacio 10 íle abril de 1838.- El conde de 
0falia.-Al Sr. encargado cte negocios de  Mexico.- 
E s  copia.-1. Valdivielso.-Es copia. México 26 de 
julio de 1838.-Rubricada por el Exmo. Sr. ministro 
de relaciones exteriores.-Es copia. Mexico julio 28 de 
1838.-Ignacio María de la Barrera. 

DIA 2s.-Circular del ministerio de hacienda 

Sobre que las cantidades que se cobren en las oJicinns 
pertenecientes al banco de arnortizacian se le remitan inme- 
diatamente en libranza ó nzcrnerario. 

El Sr. presidente del banco nacional rrie dice en 
oficio de 28 de julio próximo pasado lo siguiente.- 
Exrno. Sr.-Repetidas veces se está ixiirando esta junta 
en el caso <le: no poder disponer de lo que produce cl 
cobro de rtcleiidos caiisados hasta fin dc jiinin d~ S36, cn 
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294 JULIO 28 DE 1838. 
razon de que  cobrados por los adrniaistradores de rentas, 
estos, 6 los invierten en atencionesdesupropia oficina, 6 
]OS enteran en las tesorerías departamentales, á donde se 
les da la misma aplicacion. Estajrinta para recabarlos 
se ve en la precision de entrar en contestaciones oficiales, 
que además de que distraen á las oficinas, originan 
gastos y pérdidas de tiempo. Para evitar estos males y 
el mayor de que el banco comprometa su crédito dispo- 
niendo de cantidades que los que las han recaudado las 
aplican A objetos distintos de aquellos á que debe aten- 
derse con los fondos del propio banco, ha acordado la 
niisma se suplique á V. E., como tengo el honor de ha- 
cerlo, dé cuenta al Exmo. Sr. presidente de la república, 
con el fin de que si lo tuviere á bien se sirva ordenar 
que todas las gefaturas superiores de hacienda, preven- 
gan á las oficinas recaudadoras de su resorte, que luego 
que cobren un adeudo de los que pertenecieren al ban- 
co, remitan su producto en libranza segura y con los 
requisitos de costumbre, 6 en nutnerario con los segu- 
ros convenientes á la tesorería del banco si las oficinas 
fueren del departamento de México, y á los agentes, si 
fueren de los otros que componen la república.-Y ha- 
biendo resuelto de conformidad el Exmo. Sr. presiden- 
te lo comunico á V. SS. para qne dispogan s u  cumpli- 
miento, dirigiendo las órdenes oportunas á los Sres. ge- 
fes superiores de hacienda. 

D I A  30.-Circular del pni?zisterio de guerra. 

Sobre que se remedie~z los abusos que se cometen en la 
co?acesion de asistentes y ordenanzas. 

El Exmo. Sr. con~andante general con fecha de 
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ayer me dice lo que sigue.-E1 Exmo. Sr. ministro dc 
ia guerra en nota oficial de hoy me dice lo que  copio.- 
Exmo. Sr.-Ha llegado á noticia del Exmo. Sr. presi- 
dente que abusánclose extraordinariamente de las tro- 
pas en el servicio doméstico con ~erjuicio de la disci- 
plina, y servicio nacional á que son consagrados, em- 
pleándose con pretesto de ordenanzas, en gefes y ofi- 
ciales que n o  los deben tener, y ~oniéndose hasta eri 
las tablillas de los carruages para llevarlos de escolta, 
y de otros 'modos todos indecorosos para el soldado y 
honor militar, me previene encargue á V. E. muy par- 
ticularmente reprima este abuso, y la concesion de a- 
sistentes sea la retirando á sus  cuerpos los 
que se empleen de mas, así como que las ordenanzas 
no sean concedidas sino tínicarnente á las personas ii 
quienes les corresponda, sin que pueda hacerse otro 
uso de ellas, que para el que son consignrtdas: será de 
la responsabilidad de V. E. la continuacion de semejan- 
tes abusos, en que como se ha dicho, se interesa el ho- 
nor de la tropa que es deprimido por los mismos que 
deben mantener el esplendor de la carrera militar. Lo 
traslado á V. S. á fin de q u e  se co~nuniqne por la órdcn 
qeneral del dia para conocimiento de quienes toque, con b 

prevencion q u e  bajo la responsabilictaci de los Sres. ge- 
fés de 10s cuerpos retiren las ordenanzas que tengan de  
ellos, y no sean de las permitidas, así como tambien los 
asistentes; y por ÚItimo, que no se usen orcienanzas mon- 
tadas, sino aquellas y en los casos que estfin permitidas, 
esperando que por parte cie todos tenga s u  mas puntual 
y exacto cuii~plimicnto lo prevenido, vigilando por los 
gefcs de la plaza el que lo tenga para que no se cometa 
este abuso tan perjudicial a la disciplina del ejercito. 
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Circular del  n~ilzisterio de  gzcerra. 

Prevenciones que deben observarse en lás propuestas 
de oficiakes para la rnilicia activn. 1 

Hoy digo al Exmo. Sr. secretario del interior lo 
que copio.-Exmo. Sr.-Habiendo notado el Exmo. Sr. 
presidente las varias fórmulas con que-se hacen propues- 
tas para oficiales de la milicia activa por los Sres. go- 
bernadores de los departamentos, y deseando S. R. que 
se arreglen todas á una sola, que sea conforme á las 
prevenciones del caso, se ha servido dictar el adjunto 
modelo, disponiendo que en lo sucesivo se hagan todas 
enteramente arregladas á 61, segun los casos diversos 
á que es aplicable y deben ocurrir. Asimismo previene . 
S. E.: Primero: que se formen las propuestas de cada 
empleo en pliego separado, segun la fórniula presenta- 
da; y esos por duplicado. Segundo: que los individuos 
que en la primera propuesta ocupen segundo y tercero 
lugar de la terna, para la segunda venga el segundo o- 
cupando el primer lugar, y lo mismo el tercero para la 
tercera. Y tercero: que en los casos en que el gobier- 
no general recomiende los servicios de algiin individuo, 
se proponga en primer lugar para la primera provision. 
-Y tengo el honor de comunicarlo á V. E. de órden 
del Exmo. Sr. presidente, acompañándole el modelo 
mencionado, á fin de que por su secretaría se sirva Iia- 
cer á los Sres. gobernadores departamentales las pre- 
venciones que corresponden para el cumpliiniento de 
esta determinacion. 
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SULIO 31 r ~ ~ , , l 8 3 8 .  

P i l  modelo gz~e se cita es el  sigtciente. 

Exmo. Sr. 
Hallándose vacante en (tal batallan, 6 regimiento, 

@scuadron, 6 compañía de milicia activa de este depar- 
tan3ento)el empleo de (tal de tal compaiíía ,,ó de la 
rriisrna compañía")segun aviso dcl Sr. coronel (6 CO- 

irianclante) que conforme al árt. 4 del tit. 10 de la dccla- 
racion de milicias ha c o m u n i ~ d o  á este gobierno con 
fecha (tal, de tal mes y aiio);; y conviniendo proveer es- 
ta plaza en persona idónei, usando de la facultad que 
ine concede el art. 2 de la ley da 3 de junio de  824, por 
ser de nueva creacion (6 por no haber en el cuerpo, 
cscuadron ó compañia, clases inferiores con cierecho al 
ascenso) propongo á V. E. á los paisanos que sigilen. 

E n  primer lugar, á D. N. N. 
E n  segundo id ..., á D. N. N. 
E n  tercero id ...., á D. N. N. 

Los  tres individuos propuestos tienen los requisi- 
tos que ordena el art. 14 de la ley de 16 de setieri~brc 
de 823, aunque este gobierno estima mas acrccdor a l  
que ocupa el primer lugar (por tal razon). E n  tal par- 
te, á tantos de tal nics y arlo. 

íl'lsmo, Sr. 
( ~ l ~ l u i  Za$rrfi~.) 
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